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del ambiente

La necesidad de conservar 

nues tros recursos bióticos lle-

vó a la creación de áreas na tu-

rales protegidas que inicial men-

te proponían ser áreas sin 

intromisión antropogénica. Ac-

tualmente, las estrategias se 

han modifi cado no sólo para 

conservar, sino para hacer un 

manejo adecuado de los recur-

sos existentes.

Las áreas naturales prote-

gidas son porciones terrestres 

o acuáticas del territorio nacio-

nal representativas de los di-

ver sos ecosistemas, donde 

el ambiente original no ha sido 

alterado signifi cativamente 

y cu ya función es la conserva-

ción y protección de los recur-

sos naturales y la biodiversidad. 

Pueden ser federales, decre-

tadas por el gobierno central, 

y estatales, donde el gobierno 
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estatal es el principal autor 

del decreto.

En Oaxaca han sido decre-

tadas por el gobierno federal 

seis áreas que son adminis tra-

das por la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, 

la primera de las cuales, el “Par-

que Nacional Benito Juárez”, 

fue decretada en 1937 y se 

lo caliza al norte de la capital 

del estado. Por su parte, el go-

bier no estatal ha emitido de-

cre tos de protección para tres 

áreas más. Sin embargo, la fun-

ción que deberían realizar es-

tas áreas no siempre se cum-

ple, debido principalmente a la 

mala delimitación que ocasiona 

discusiones e incluso en fren-

tamientos entre comuni da des 

o municipios por el control del 

territorio que reclaman como 

suyo. En otros casos, las áreas 

se delimitaron sin consultar 

a las comunidades por lo que 

éstas no las reconocen como 

tal o están en desacuerdo con 

el manejo de las mismas, lo 

cual nos lleva a otro problema: 

la inexistencia en la mayoría 

de los casos de planes de ma-

nejo adecuados.

En el caso de existir dichos 

planes, el problema es que ocu-

rren violaciones a los mismos, 

como lo muestra lo que suce-

de en el Parque Nacional Ba-

hías de Huatulco, donde aun 

cuan do el reglamento señala 

que no es permitido el turismo 

en gran escala al interior del 

par que, las compañías hotele-

ras y turísticas han establecido 

instalaciones dentro de los lí-

mi tes del área protegida. Auna-

do a este tipo de problemas, 

en la mayoría de los parques 

hay actividades clandestinas 

como la caza de especies en-

listadas dentro de la NOM-059-

ECOL-2001 y la extracción 

de fl ora nativa.

Desde la perspectiva de la 

conservación, sin duda el ma-

yor problema es la insufi cien-

te superfi cie cubierta por es-

tas áreas. En todo el estado 

la su perfi cie sujeta a progra-

mas de protección y conserva-

ción  de cretada representa  sólo 

3.5% del total, a pesar de que 

Oaxaca es el estado del país 

con mayor biodiversidad.

Como resultado del pe que-

ño tamaño de las reservas 

 naturales así como del aisla-

mien to en que se encuentran, 

las poblaciones tanto animales 

como vegetales que se bus-

ca conservar difícilmente pue-

den realizar migraciones y por 

ende intercambio genético con 

otras poblaciones. Esto puede 

incrementar la endogamia 

en las poblaciones poniéndo-

las en riesgo incluso de desa-

parición. Esta problemática es 

refl ejo de los criterios poco 

cien tífi cos con los que fueron 

decretadas las áreas existen-

tes, ya que en muchos casos 

sólo se consideró la belleza 

estética y el potencial recrea-

tivo, obviando su función eco-

lógica.

Muchas instituciones tan-

to gubernamentales como so-

cia les han fi jado su vista en es-

tos problemas y proponen 

nue vas alternativas para solu-

cionarlos. Principalmente, se 

busca incrementar la super fi -

cie bajo protección al tiem po 

que se construyen “corredores 

bioló gi cos” que permitan el li-

bre trán sito de especies y la 

ade cuada protección de eco-

sis temas primordiales como 

los bos ques mesófi los y las sel-

vas tropicales.

Una de las primeras pro-

pues tas fue realizada en coo-

peración entre el Instituto Es-

tatal de Ecología de Oaxaca 
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y SERBO A.C., y se proponen 

31 nuevas áreas protegidas 

con base en el buen estado 

de con servación de la vege-

tación y una alta diversidad. 

Ade más, se busca cubrir zonas 

del estado que actualmente 

ca re cen de áreas protegidas 

co mo sucede en la Sierra Nor-

te de Oaxaca o la región del 

Papaloapan. Esta iniciativa in-

crementaría la superfi cie pro-

tegida en casi 31%, lo que se 

traduce en poco más de tres 

millones de hectáreas bajo 

protección.

Por su parte, la Comisión 

Na cional para el Conocimien-

to y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), con base en la in-

formación recopilada en inven-

tarios y colecciones científi cas, 

aunado al trabajo conjunto 

de científi cos nacionales, ha 

propuesto la protección de sie-

te zonas. Independientemente 

del estado actual de conser-

va ción de las mismas, éstas 

son importantes por aspectos 

biológicos además de ser con-

sideradas “regiones terrestres 

prioritarias”. Es necesario recal-

car que, de acuerdo con la mis-

ma institución, su propuesta 

Las áreas comunales

Aun cuando todas las pro pues-

tas ven como prioridad el cre-

ci miento de la superfi cie a pro-

teger, pocas de ellas resuelven 

los problemas de funciona-

mien to antes mencionados. 

Es notable que las propuestas 

no consideren la opinión de los 

habitantes de las regiones don-

de se pretende establecer las 

nuevas áreas protegidas. Tal 

vez una alternativa para la con-

servación sea que las mismas 

comunidades propongan, deli-

miten y administren sus pro-

pias zonas a conservar.

Un ejemplo de la impor tan-

cia de la participación co mu-

no es concluyente y debe ser 

actualizada.

Las instituciones educati-

vas también han mostrado in-

terés en la conservación y con 

base en sus propios estudios 

han lanzado nuevas propues-

tas. El CIIDIR-Oaxaca publicó 

en 1993 el Estudio para el Es-

ta blecimiento de un Sistema 

Estatal de Áreas Naturales Pro-

tegidas en Oaxaca, México, 

don de proponía mantener tres 

de las áreas protegidas exis-

ten tes en esa época (Parque 

Nacional Benito Juárez, La gu-

nas de Chacahua y Playa 

Es co billa) y agregar tres más: 

Chi malapas, Sierra Norte y 

Cañada.



2
7

CIENCIAS 96  OCTUBRE    DICIEMBRE 2009

ni taria es La Piedad Nuevo 

San José Río Manso, en el 

mu nicipio de Santiago Joco-

tepec, mejor conocido como 

Cerro Chango, en donde los 

habitan tes decidieron con-

servar 700 hectáreas de sel-

va alta peren nifolia, hábitat 

del mono araña (Ateles 

geoffroyi), en donde se reali-

za ecoturismo a baja es cala y 

se manejan sustenta blemente 

los recursos de la re gión. Ac-

tualmente, otras co munidades 

cercanas han impulsado ini-

ciativas similares, intentando 

crear un corredor biológico al 

que denominarán Veinte 

 Cerros.

A lo largo del territorio 

oaxa queño surgen estas pro-

puestas que en su mayoría 

no reciben apoyo guberna-

men tal directo y que sufragan 

gastos por medio del sis te ma 

de pago por servicios am-

bientales o bien mediante 

pro yectos avalados por fun-

da ciones nacionales o ex tran-

jeras. Sin embargo, estas pro-

puestas también presentan 

des ventajas como es el hecho 
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de que dependen de lo bien 

constituida que esté la co mu-

nidad, del partido político 

en el poder, del presidente 

municipal o comisariado en 

turno, de la variabilidad de los 

intereses de la comunidad e 

incluso de los cambios econó-

micos nacionales (migración, 

globalización, etcétera).

A pesar de las desventajas 

que presentan las áreas pro-

tegidas comunales, creemos 

que pueden convertirse en una 

buena opción para la conser-

vación, ya que son ellas en pri-

mera instancia las que mues-

tran interés por proteger sus 

recursos naturales. Si a ese 

esfuerzo le añadimos el cono-

cimiento científi co que repre-

sentan las instituciones edu-

cativas, y la coordinación que 

sólo pueden ofrecer instan-

cias gubernamentales como 

CONANP y CONABIO, tendremos 

áreas óptimas, funcionales, que 

realmente permitan la protec-

ción de los recursos.

En conservación no se tra-

ta sólo de crecer, sino de ha-

cerlo con responsabilidad; si 

queremos conservar los eco-

sistemas para las futuras ge-

neraciones debemos mejorar 

el manejo de las áreas exis-

ten tes y hacer respetar los re-

glamentos internos, así como 

hacer participes a las comuni-

dades. 


